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Persona a notificar: RICARDO OROZCO BAEZA identif¡cado con numero de cedula94.318.762
a quien se le inicio proceso sancionatorio ambiental, mediante auto de trámite de fecha 28 de
enero de 2026

La Dirección Territorial de la D¡rección Amb¡ental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del '18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporac¡ón, contra el señor
RICARDO OROZCO BAEZA identificado con numero de cedula 94.318.762, la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió el AUTO DE TRÁMITE
.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 28 de enero de 2026, dentro de la actuación admin¡strativa
compilada en el Expediente No. 0782-039-002-054-2025.

Que, en visita realizada al predio por el guardabosque de la zona, con el objetivo de realizar la
notificación del auto de trámite por el cual se ¡nic¡a un proced¡miento sancionatorio, sin embargo, se
informa que Tras realizar el recorrido por el área y no obtener datos que perm¡tieran individualizar
el domic¡lio del citado, se declara la impos¡bil¡dad de realizar la notificación.

Por esta razón, se procederá a notificar al señor en mención, por medio del presente AVISO, el
cual se remitirá acompañado de copia íntegra de los actos administrativos, y se publicara en la
página electrónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumplim¡enlo a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedrmiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

se hace saber que la notificación, AUTo DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dC
fecha 28 de enero de 2026", dentro de la actuación administrativa compilada en el Expediente
0782-039-002-054-2025, se considerará surtido al finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

FUACIÓN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera ofic¡al de la
Dirección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la cVC, a partir del jueves diec¡nueve (19) de
febrero de 2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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a las cinco y tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de
frjación.

Para constanc¡a se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los diecinueve ( 19) días
del mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026).

JULIA GAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT

presente Aviso se desfúa el día miércoles veinticinco (25) de febrero de 2026,
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hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la utilización del Slsfema de Posicionamiento
Global (GPS), el cual será obligatorio.
(Decreto 1791 de 1996, aftículo 23).

Atlículo 2.2.1.1.9.1. Solicitudes pi¡or¡tarias. Cuando se quiera aprovechar árboles aislados
de bosque natural ub¡cado en terrenos de dominio público o en pred¡os de propiedad privada
que se encuentren caídos o mueños por causas naturales, o que por razones de orden
san¡tar¡o debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respect¡va, la cual dará trámite pr¡or¡tario a la solic¡tud.
(Decreto 1791 de 1996 aftículo 55).

Articulo 2.2.1.1.18.3. Disposiciones sobre cobeñura foresla/. Los propietar¡os de pred¡os de
más de 50 hectáreas deberán mantener en cobeftura forestal por lo menos un 10%o de su
extensión, porcentaje que podrá var¡ar el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfen,b/e
cuando lo considere conven¡ente.

Para establecer el cumplimiento de esta obligación se tend¡é en cuenta la cobe¡tura forestal de
/as áreas protectoras a que se refiere el numeral 1 del artÍculo 30 de esre Decreto y de aquellas
otras en donde se encuentran esfab/ecdas ce¡cas v¡vas, barreras coñafuegos o protectoras de
taludes, de vías de comunicación o de canales gue esfén dentro de su propiedad.
(Decreto 1449 de 1977, artículo 40)

En virtud de lo anterior, la Dirección Amb¡ental Regional, DAR BRUT de Ia CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRlll,lERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
RICARDO OROZCO BAEZA ¡dentificado con numero de cedula 94.318.762, con el fin de
verificar los hechos u omisiones const¡tut¡vas de infracción a normas de protección
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte mot¡va del presente acto
administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción,
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrat¡vas que se est¡me necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009

ARTíCULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar al señor RICARDO OROZCO
BAEZA identif¡cado con numero de cedula 94,318.762, de acuerdo a lo preceptuado en La
ley 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento Administrativo y de lb Contencioso
Administrat¡vo y La ley 2080 de 2021.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aglicación.2O25l1Ol?2 cóDtco.: Fr.o55o.04
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Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Regtamentario del Sector Amb¡ente y
D e sarrol I o Sostenó/e):

Artículo 2.2.1.1.3.1. C/ases de aprovechamiento forestal. Las c/ases de aprovechamiento
forestal son:

a) Unicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios
técnicos se demuestre mejor apt¡tud de uso del suelo diferente al fo.restal o cuando existan
razones de utilidad pública e interés soaa/. Los aprovecham¡entos foresfa/es únicos pueden
contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovecham¡ento, pero no la
de renovar o conservar el bosque;
b) Perslsfenfes. Los que se efectúan con cr¡ter¡os de sostenibilidad y con la obligación de
conseNar el rendim¡ento normal del bosque con técnicas s¡lvícolas, que permitan su
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción
sosfenb/e, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque;
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales
domésfrcas sln que se puedan comercializar sus produc¿os.

A¡tículo 2.2.1 .1 .5.3. Aprovecham¡ento forestal (tnico. Los aprovechamientos forestales únicos
de bosque naturales ub¡cados en tenenos de dominio público se adqu¡eren mediante
permiso

Attículo 2.2.1 .1 .6.1 . Dominio
bosques naturales ubicados
perm¡so.

públ¡co. Los aprovechamientos foresfales domésticos de
en tenenos de dominio público se adquieren mediante

Atlículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda
real¡zar aprovechamiento de bosgues naturales o productos de la flora s/yesfre ubicados en
tenenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una
sol¡citud que contenga:

a) Nombre del sol¡citante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y supefficie;
c) Régimen de propiedad del área:
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso
que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requis¡to no se exigirá
para la solic¡tud de aprovechamlel,¿os foresfa/es domésticos.

Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovecham¡ento forestal serán
esfab/ecdos con base en la cañografía básica del IGAC, cañografía temática det ldeam o
por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las anteriores.
determ¡nando las coordenadas planas y geográficas. En /os casos donde no sea posó/e
obtener la caftografía a escala confiable, las Corporaciones, en /as ylsÍas de campo a que

VERSIÓN: OOB - Fecha de apticación: 2O2Sl1Ot22 cóDtco.: FT.o5go.04
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24 de
la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determ¡na: lntervenc¡ones. lniciado el
procedim¡ento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o aux¡liar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de
policía y de las entidades que ejezan funciones de control y v¡gilanc¡a amb¡ental, asi como
con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelac¡ones,
las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o privadas, o expertos
científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o contrato específico para ello.
En el marco de la autonomía univers¡taria, está decidirá las mejores condiciones para su
desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpl¡endo los requisitos de
ley, la autor¡dad amb¡ental competente entenderá que se trata de una, solicitud de
intervención y dará trám¡te al recurso respect¡vo.

PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de que
trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad
Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medic¡ones, caracterizac¡ones y todas
aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artÍculo 24 de la Ley 1 333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el artículo 16 de la
Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista mérito
para cont¡nuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos
deben estar expresamente consagradas las acciones u om¡siones que const¡tuyen la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas circunstancias
se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno ¡nd¡car y expl¡car los t¡pos
de agravantes. Contra el acto admin¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno.

vERSIÓNi 008 - Fecha de aplicación 2025110122 cóDtco.: FT.o55o.04
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Ambiental por Correcc¡ón y/o Compensación Ambiental. La autoridad amb¡ental competente,
desde la iniciación del procedim¡ento sancionatorio cuando sea el caso y hasta antes de
emitir la decisión que def¡ne la responsabilidad del presunto infractor, podrá, a petición del
presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sanc¡onator¡a
ambiental, s¡ éste presenta propuesta de med¡das técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión.del procedimiento sanc¡onatorio ambiental,
el presunto ¡nfractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles ante la
autoridad ambiental competente, una garantia de cumplimiento que ampare el cumplim¡ento
de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el presente artículo, la cual
deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la m¡tad del
t¡empo establecido inicialmente considerando que técn¡camente sea necesario para la
evaluación, ¡mplementación y verif¡cación de las medidas. Durante la suspensión no correrá
el térm¡no de la caducidad previsto en el articulo 10 de la presente ley ni el térmrno al que se
refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.
Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
mediante seguimiento y control ambiental que se conigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños amb¡entales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia de
no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el presente
artículo.

PARÁGRAFO 1 . Presentada la propuesta por el presunto tnfractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información ad¡cional, asi lo ordenará para que esta se allegue
en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 201 1 o la norma
que Ia modifique o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspensión y terminación
anticipada del procedimiento sancionatorio previsto en este articulo procede el recurso de
reposición el cual será dec¡d¡do en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto ¡nfractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionator¡o.

VERSIÓN: OOg - Fecha de apticación.2O25t10/22 cóDtco.: Fr.o55o.04
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La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedim¡ento
sancionatorio en mater¡a ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a
86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, a través del M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, les
Corporaciones Aulónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad
con lás competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los part¡culares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo 3
de la ley 2387 del 25 de jul¡o de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas,
y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1de la Ley 99 de 1993, la Ley,165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en
que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 5o de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6 de
la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los
actos administrat¡vos con contenido amb¡ental exped¡dos por la autoridad ambiental
competente. Será también const¡tutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

El articulo 18 de la Ley '1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto adm¡nistrativo motivado, que se notificará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo,
el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de ¡nfracc¡ón a
las normas amb¡entales. En casos de flagranc¡a o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artículo l8', de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21 de
julio de 2009. Suspensión y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionatorio

VERSIÓN: oo8 - Fecha de aplicacióñ:20251'10/22 cóDtGo.: FT.o55o.04
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ARTíCULO TERCERO Solicitar a la Oficina de la Corporación Autónoma Regional del Valte
del Cauca, encargada de ta Ventan¡lta Única de Regrstro de la Superintendencia de
notar¡ado y Registro el cert¡f¡cado de tradición de /os predios LA AMANDA Cód- Catastral
761000002000000020127000000000 y SANTA /NES Cód. Catastral
7610000020000000126000000000, Matriculas lnmobiliarias: NO DISPONIBLE,
corregimiento de Ricaurte, zona rural del municipio de Bolívar, en las coordenadas
Geográficas Lat: 4.3100, Long: -76.2371 (La Amanda), y Lat: 4.3104, Long: -76.2376 (Santa
lnes) con el fin de identificar los propietarios de los predios
Líbrese el respectivo oficio.

Que mediante radicado 0781-1014912025 de fecha 15 de ootubre de 2025, la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, Dirección Amb¡ental Regional BRUT, oficio a la
Oficina de la Unidad Espec¡al de Catastro del Valle, s¡n embargo, no se recibió respuesta a
la solicitud.

Que se solicitó a la Oficina de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca,
encargada de la Ventanilla Única de Reg¡stro de la Superintendencia de notariado y Registro
el cert¡ficado de tradición de los de los predios LA AMANDA Cód. Catastral
761000002000000020127000000000 y SANTA INES Cód. Catastral
76r 00000200000001 26000000000,

En respuesta a la solicitud, la Oficina de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, encargada de la Ventanilla Única de Registro de la Superintendencia, manifestó que
no se encontró información del predio identificado con código catastral
7610000020000000126000000000 denominado SANTA INES según informe del 20 de junio
de 2025, por lo cual no es posible continuar con la ¡nvestigación en dicho predio, pues no se
cuenta con la información necesaria para adelantar el proceso; sin embargo se anexo
cert¡ficado del predio identificado con cedula catastral 761000002000000020127000000000
denominado la Amanda, donde se evidencio que el propietario es el señor RICARDO
OROZCO BAEZA identificado con numero de cedula 94.318.762

Por cons¡gu¡ente, se considera pert¡nente continuar con el inicio del proceso sancionatorio
ambiental, pues se estima que se cuentan con los elementos necesarios para dar inicio al
proceso sanc¡onatorio, pues se tiene documentado mediante el reporte de alerta por
deforestación No. 09 de 2025, y mediante informe de visita del 20 de jun¡o de 2025, que en
el predio identificado con Cód. Catastral 761000002000000020127000000000 identificado
con matr¡cula inmobil¡aria 380-45 propiedad del señor RICARDO OROZCO BAEZA
identificado con numero de cedula 94.318.762 se estaría presentando hechos que atentan
contra el medio ambiente.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

VERSIÓN: 008 - Fecha de apticación 2025t10t22 cóDtco.: Fr.osso 04
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N¡nguna.
8, COilCLUSIOA/ES;

- Se registra en visita ocular real¡zada el día 20 de junio del año 2025, en los predios
¡dent¡f¡cados como LA AMANDA con código catastral No.
761000002000000020127000000000 y SANIA /NES con código Catastral
761 0000020000000126000000000 ubicados en el conegimiento de Ricauñe, zona
rural del municipio de Bolívar (Valle del Cauca)

Según el repoñe de las imágenes safe/itales generadas por Terra-i CVC el área
afectada por pérdida de cobertura foresfa/ es de 10.106 metros cuadrados para el
predio denominado LA AMANDA y de 2.100 metros cuadrados para el predio
denom¡nado SANrA /NES. Lo anterior, se estima como cie¡lo, según lo que se
evidencia en campo al momento de la visita ocular.

Durante la visita ocular se evidenció la realización de actividades de corte de
vegetación arbórea y arbustiva dentro de /os predlos SANIA /NES y L A AMANDA, sin
contar con el respectivo permiso de aprovechamiento forestal otorgado por la CVC.

Se informó al ejecutor de la actividad en el predio (administrador) y al presunto
responsable (propietario), vía telefónica, sobre la necesidad de cesar de inmediato
las actividades y de regularizar su situación ante la autoridad ambiental competente.
Como sustento de lo anterior, se diligenció acta de imposición de med¡da preventiva
en casos de flagrancia (Art. 15ley 1333 de 2009).

Asi /as cosas, se remitirá el presente informe a la Coordinadora de la cuenca para que se
decida el proceso a seguir..

Que se expidió AUTO DE INDAGACION PRELIMINAR de fecha 8 de septiembre de 2025,
con el objetivo de investigar de una presunta infracción ambiental en los términos del Artículo
5 de la Ley '1333 de 2009, se decretaron las siguientes d¡l¡genc¡as y actuaciones
admin¡strativas:

ART|CULO SEGUNDO: Solicitar a ta Ofic¡na de la unidad Especiat de Catastro det Vatte
correo catastrovalle@valledelcauca.gov.co, a través de la operadora Valleavanza, expedir el
certificado catastral del GEOVISOR de Valle Avanza, de los predios LA AMANDA Cód.
Catastral 761000002000000020127000000000 y SANTA /NES Cód. Catastral
7610000020000000126000Q00000, Matriculas lnmob¡liarias: NO DISPONIBLE,
corregimiento de Ricaurte, zona rural del municipio de Bolivar, en las coordenadas
Geográficas Lat: 4.3100, Long: -76.2371 (La Amanda), y Lat: 4.3104, Long: -76.2376 (Santa
lnes) con el fin de identificar los propietarios de /os predlos.

Líbrese el respectivo ofic¡o
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según información predial del geoportal.valleavanza.com. El predio se identifica con destino
agropecuario

Revisado /os sitios reportados en el memorando 0680-522932025 en el geopoial GeoCVC y
de acuerdo al modelo corporativo de cobertira y uso det suelo fue generado en el año 2010,
por el sistema de información ambiental (SlA), la capa SL-Sue/o, Cobeñura de uso del suelo,
se verificó que el área intervenida corresponde a las cobefturas:

Para el predio SANIA /NES se identifica la cobeftura de uso del suelo (Figura 5)
especifica para el área donde se repofta y evidencia la interuención como 32231 -
Arbustal y matorral abiefto bajo escleróf¡lo y 33230 - Herbazal natural abie¡to
subxerofítico.
Por su pafte, para el predio U AMANDA el área repoftada conesponde a 23172 -
Pasto cultivado enmalezado y 32231 - Arbustal y matorral abieño bajo esclerófilo
(Figura 4)

Actualmente, según lo obseNado, la mayor pafte de la supert¡cie del teneno, se encontraba
cubie¡ta por una capa densa de vegetac¡ón herbácea, producto de la remoc¡ón de cobe¡tura
forestal y rastrojo alto.

En el s¡tio se observaron res¿os de vegetación recientemente intervenida, incluyendo árboles
de la especie Arrayan (Myrcia popayanens,g en un 90%o con alturas que no sobrepasan /os
3,0 mts. Reslos de ramas, troncos y follaje dispersos en el área intervenida. El material
coftado se encontró en el mismo stlo, sln repicar o quemar.

En diálogos con el administrador del predio, se tiene como posible infractor al propietario del
predio , de quien no fue posible obtener información. El señor Luis Eduardo se comun¡ca con
un señor de nombre Jovanny; al contactar al individuo en referencia vía telefónica mientras
aún los func¡onarios de /a CVC se encontraban en el s¡tio, no reconoce de forma verbal, su
responsabilidad en la perdida de la cobeñura vegetal dentro de los predios LA AMANDA y
SANIA /NES, el cual manifiesta en un tono de voz fueñe, "que él no dará información y que
hablará con su abogado". Por su pañe, el adm¡n¡strador del predio manifiesta que él
desconoce s¡ el dueño del predio cuenta o no con algún permiso otorgado por la Corporación
Autónoma del Valle del Cauca- CVC y que dicha actividad la viene realizando a pr¡nc¡p¡os del
año en curso, con el fin de destinar la zona al pastoreo del ganado; y que el anterior
administrador de la finca, ya había realizado los primeros coftes de la vegetación.

En diálogos con el señor Luis Eduardo Marmolejo, se dejó claridad que la pos¡ble no
exhibición de documento alguno que acredite autorización vigente por pa¡7e de la CVC para
realizar el aprovechamiento del material vegetal, constituye una posible infracción ambiental
de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y demás normas aplicables.

7. OBJECIONES:
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lnformación general:

Repoñe No: 09-2025
Periodo de detecc¡ón: 12 AL 23 de abril de 2025
Dirección Amb¡ental Regional: BRUT

Dirección Técnica Ambiental / Grupo de Gestión Forestal Sosfenib/e/Siste ma del monitoreo
de la cobe¡lura forestal / Reporte de aleñas de deforestación

A partir de la plataforma Terra-i CVC se detecfó la perdida de cobe¡tura forestal en /os sifios
rel acion ados a continuación :

Aleña Cuenca hlun¡cip¡o Pred¡o Cód¡go pred¡al Area
(dt)

Coordenadas
Latitud Longitud

1 090925 Pescadot Bolívat
La

Amando
7 61 0000020000000201 27000000000 10.106 4.3100 -76.2371

Sarta
/res

7 6 1 000002000000420 1 26000000000 2.100 4.3104 -76.2376

El código predial y el nombre del predio se obtuvo a paftir de la información de la capa
temática catastro Valle Avanza (httpsl https://geopoñal.valleavama.com/). Las áreas de /as
ale¡tas fueron catculadas a paftir det anális¡s det indice de Vegetación de Diferencia
Normalizada (NDVI) que permite delimitar las áreas que fueron intervenidas. Las
coordenadas geográficas decimales WGS84 corrcsponden al centroide del polígono de la
al e ña de defore stació n.

Las ¡mágenes sateÍla/es que se comparan a continuac¡ón permiten visualizar la pérdida de
cobeñura forestal detectada por Tena-i CVC; en la primera imagen de alta resolución se
obserya la cobeñura forestal antes de su intervención, y en la segunda se evidencia la
pérdida de dicha cobertura.

6.2 Observac¡ones
Predio rural - privado

Terreno con pendientes en el rango de fueñemente quebrado (25 al 50%) y escarpado (50 al
75%).

El predio rural LA AMANDA ub¡cado en el coneg¡miento de Ricau¡te con cód¡go catastral
761000002000000020127000000000, tiene una extensión supert¡ciar¡a de 145.3125
hectáreas, según informac¡ón predial del geoportal.valleavanza.com. El predio se identifica
con destino agropecuario

El predio rural SANTA INES ubicado en el correg¡miento de Ricauñe con cód¡go catastral
761000002000000020126000000000, t¡ene una extens¡ón supeñiciaria de 9.1125 hectáreas,
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La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto t076 de 2015 y en espec¡al a lo dispuesto en los Acuerdos CD 072
y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de mazo 28 de
2O17, y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo adm¡nistrac¡ón y fomento de los recursos naturales renovables dentro del
territorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales
C.A.R. ejercerán la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción y
por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las sanciones previstas
en la misma ley en caso de v¡olac¡ón de las normas de protección ambiental y de manejo de
los recursos naturales renovables, y exig¡r, con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la
reparación <ie los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la
mencionada ley.

SITUACIóN FÁCTICA

Que se expide informe de visita del 20 de junio de fecha 20 de junio de 2025, expedido por
Funcionarios de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de Atender solicitud realizada a través
del memorando 0630-522932025, de visita técnica a los predios LA AMANDA Cód. Catastral
761000002000000020127000000000 y SANTA INES Cód. Catastral
7610000020000000126000000000, corregimiento de Ricaurte, zona rural del municipio de
Bolívar; con el objetivo de verificar el Reporte 09-2025 que incluye alertas de cambio de
cobertura forestal en la cuenca hidrográfica Pescador, en el cual se describe lo sigu¡ente:

5. OBJETIVO:

Atender solicitud realizada a través del memorando 0630-522932025, de visita técnica a los
predios LA AMANDA Cód. Catastral 761000002000000020127000000000 y SANTA INES
Cód. Catastral 7610000020000000126000000000, corregimiento de Ricauñe, zona rural del
mun¡cipio de Bolívar; con el objetivo de ver¡ficar el Repo¡íe 09-2025 que ¡ncluye alertas de
cambio de cobeftura forestal en la cuenca hidrográfica Pescador.

6. DESCR/PCIOIV:
6.1 Antecedentes
En el marco del proceso de monitoreo de bosgues en el área de jurisdicción de la CVC, se
real¡za visita ocular para la verificación y actuac¡ón procedente seg[rn el Reporle 09-2025
que incluye ale¡fas de cambio de cobeftura forestal en la cuenca hidrográfica Pescador.
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ART|CULO TERCERO. - TENER como interesado a cualqu¡er persona que así lo manifieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conoc¡miento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el conten¡do
del presente acto admin¡strat¡vo en el boletín de aclos administrat¡vos de la CVC, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
d¡ciembre de 1993.

ARTíCULO SEXTO. -'-El Presente Acto Administrativo r¡ge a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTíCULO SEPTIMO: Contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Valle a los veintiocho (28) días del mes de enero de 2026

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT
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